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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean á instancia de parte ao pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cnalquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada Une» de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE M i 
NISTROS* 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
Importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECHETO. 

Para la ejecución de lo dispuesto en 
el ar t . 3.° de mi Real decreto de esta 
fecha sobre auxilios á las Compañías de 
ferro-carriles, 

' Vengo en nombrar una Comisión 
compuesla del marqués de Miraflorcs, 
Presidente; marques de Alfarrás, señor 
de Rubianes, don Juan Bautista Trúpi 
ta , don José Sánchez Ocaña, don Juan 
Güel y don Ju ¡n Vilbláz, Senadores del 
Reino; don Fermín Caballero. Senador 
electo; don Cándido Nocedal y don José 
María de Fiballer, Diputados á Cortes; 
don Diego Coollo y Quesada, Diputado 
en varias legislaturas; don José Gómez 
Arteche, Brigadier de Estado Mayor; 
don Manuel Mayo de la Fuente» Fiscal 
de la Deuda, y don Esteban Garrido-, 
Delegado general de las Sociedades 
mercantiles por acciones, que desempe
ñará además las funciones de S e c r e 
tar io. 

Dado en Palacio á 2 9 de diciembre 
de 1 8 6 0 . — £ s t á rubricado de la Real 
mano .—El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Orovio. 

fi'suiu? » l é> — — ^ &MJ. *<><!Ob 

REALES ÓRDENES. 

Ferro-carriles.—Concesiones, subvenciones y 
contencioso. 

E x c m o . S r . : Visto el espediente de 
concesión del ferro-carril de Mérida á 
Sevilla: 

Vista la Heal orden de 18 de junio de 
18(33, por la cual se adjudicó la ejecu
ción de esta linea con. arreglo á la ley 
general de 5 de junio de 1 8 5 5 , á la de 
4 8 de junio de 1850 y al pliego de con
diciones particulares aprobado al efec
to por Real orden de 10 de febrero de 
4 8 0 o : 

Vistas las espo3¡ciones elevadas á c i 
te Ministerio por las Diputaciones pr -
vinciales de Badajoz y Sevilla en s il • 
citud de que se declare la caducidad de 
esta concesiou: 

Vistas las repetidas comunicaciones 
del Ingeniero Gefe de la división de fer
ro-carriles de Sevilla, esponiendo que no 
se verificaban trabajos en esta linea: 

Considerando que con arreglo al a r 
tículo 22 de la ley general deben cadu
car las concesiones cuando no se da 
principio á las obras ó 00 se termina el 
camino dentro de los plazos señalados; 

La Reina (Q. D. G. ) , conformándose 
con los dictámenes déla Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de a s 
tado en pleno. Ira tenido á bien declarar 
caducada la concesiop del íerro-carril 
de Mérida á Sevilla, disponiendo que se 
suspenda toda resolución respecto del 
depósito consignado en garantía de la 
ejecución de las obras hasta que por es
te Ministerio, oyendo á la Dirección ge
neral de Agricultura, Iudustria y C o 
mercio, que entiende en el espedieule 
de esta Sociedad referente á la r e d u c 
ción de capital *y arreglo de la misma, 
se decida definitivamente lo que en j u s 
ticia y equidad proceda. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes Dios guar 
de á V. .E . muchos años. Madrid 2 9 de 
diciembre de 1 8 6 0 . —Orovio.— Sr . Di
rector general de Obras públicas. 

Í i 1 H$la ' I ioq staduiqmufclaijl, »v ib , 
Excmo. Sr . : Declarada por Real or

den de esta fecha la caducidad de la 
concesión del ferro carril de Mérida á 
Sevilla, la Reina (Q. D G . ) , teniendo 
en cuenta las razones de conveniencia 

I cion reduciendo el capital necesario p a 
ra ello. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos cons igu i en 
tes. Dios guard* á V . E . muchos años. 
Madrid 2 9 de diciembre de 18 0 0 . — 
Orovio .—Sr . Director general de Obras 
públicas. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr.: lio dado cuenta á la Re i 
na (Q. D. G.) del espediente instruido á 
consecuencia de haber reclamado el a r 
rendatario de consumos de Yiflares déla 
Reina, provincia de Salamanca, en cuyo 
pueblo se baila establecida la facultad de 
la venta esclusiva ál por menor, contra el 
acuerdo de la Diputación provincial, que 
le obligó á rebaj i r basta 5 cuartos el 
precio en venta del cuartillo de vino qwe 
espendia á 4 con arreglo al certificado 
de precios autorizado por la Administra
ción de Hacienda pública de la prouincia, 
cuyo acuerde fué declarado en suspenso 
por Real orden en 18 de mayo último, 
disponiéndose ú U )fú que se oyera al 
Consejo de Estado sobro la nulidad de 
aquella determinación, y si en los casos 
que puedan oco rir procede ó no algún 
recurso en la via administrativa: 

V¡3los los antecedentes y los art ícu
los 205 y 216 de la instrucción de coo-
sumps. y el segundo párrafo do la ley de 
Gobiernos de provincia de 25 de set iem
bre de 1863: 

Consideran Jo que la Dipalacion pro-
I vincial de Salamanca, sin examinar cuá-

pública que aconsejan se facilite en lo 
posible la pronta terminación de t au 
importante línea, ha tenido á bien d e - i l t í s f u e s e n , a s circunstancias mediante 
terminar que , sin perjuicio de que el i 1 ; s que se hiciera necesario rebajar el 
espediente de caducidad prosiga su cur 
so con sujeción á lo prescrito para los de 
su clase en la ley general , se proceda 
por el Ingeniero Gefe de la división de 
Sevilla al estudio de las variaciones 
que puedan introducirse en el p r e s u 
puesto aprobado para la construcción 
de este camino, ya reduciendo la espla-
nacion y obras de fábrica á una sola v ia , 
ya aceptando pendientes mayores y cur
vas de menor radio, con las demás mo
dificaciones que crea conducentes á pre
parar un proyecto que , sin perjudicar 
en nada el tráfico, facilite la cons l rue-

precio de los géneros de consumos y 
contra el parecer del Sindico del Ayun
tamiento de Villares de la Reiua, acor
dó se rebajasen dichos precios, coa cuyo 
acuerdo se conformó el Gobernador de 
la provincia: 

Considerando que si bien la legisla
ción vigente autoriza á las Diputaciones 
provinciales para entender en estas r e 
clamaciones, se necesita, en cuauto al 
fondo, que se motiven las circunstancias 
que justifiquen la variación de los pre
cios, ya para aumento , yapara disminu

ción; y en cuanto á la forma, qiíe se haga 
por medio del Síodico del Ayuntamiento, 
como especialmente encargado de los 
intereses comunes de la localidad: 

Considerando que en el casoac tna lno 
se han espuesto otras razenes que la de 
qíie en los pueblos inmediatos no eran 
tan altos los precios de los mismos gé 
neros, ni se han observado aquellas for
malidades, pues el Sindic o maDÍfesló su 
parecer contrario á la reclamación: 

Considerando que el acuerdo de la D i 
putación provincial carecía por lo tanto 
de base y faltaba á (a tramitación d i s 
puesta por la ley: 

Considerando que el Gobernador, da 
das tales circunstancias, hubiera obvia
do las dificultades con solo suspender el 
acuerdo de la Diputación; pero aprobán
dolo, como lo aprobó, se originó la d u 
da de si seria ó uo procedente la apela
ción de dichas determinaciones ante el 
superior gerárquic 1: 

Considerando que visto el silencio de 
la ley, debe resolverse la duda co o a r 
reglo á los principios generales de Admi 
nistración: 

Considerando que si bien el Goberna
dor no utilizó el recurso de la reclama
ción que se concede contra los acuerdos 
de las Diputaciones contrarios a las leyes 
ante el Ministro del ramo, no puede p r i 
varse á este de ejercer aquel derecho, 
que es al mismo tiempo un deber, en 
cuanto se dirige á hacer cumplir con e s 
crupulosa fidelidad las leyes y reglamen
tos 'le la Administración pública: 

Y considerando que en el ramo de con
sumos hay, ademas de estas razones ge
nerales, la particular de que los Gober-
nadares de las provincias no son delega
dos especiales para que ante su autoridad 
se decidan los asuntos referentes á dicho 
impuesto, sino que sus resoluciones se 
someten á la Dirección general y al Mi
nisterio, mucho mas en casos como el 
actual , en que la Diputación, de quien 
debiera esperarse que apreciara las 
circunstancias y motivos de la variación 
de precios prescindió de su 'exámen; 

S. M., conformándose con lo propues
to por la Sección de Hacien la del Con
sejo do Estado y esa Comisión Regia ins 
pectora, se ka dignado disponer: 

i ,° Que se declare nulo el acuerdo d* 
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la Diputación provincial de Salamanca, 
por el que se obligó al arrendatario de 
consumos de Villares de la Reina á r e 
bajar á 3 cuartos el precio en venta del 
cuartillo de vino que espendia á 4, con 
arreglo á la certificación de precios es
pedida por el Ayuntamiento de dicho 
pueblo y aprobada por la Administra
ción de Hacienda publica de la pro
vincia. 

2.° Que en casos como en el de que 
s o trata, procede en la via administrati
va el recurso de apelación á los superio
res gerárquicos administrativos; no pn-
díeodo interpretarse el silencio de los 
artículos 205 y 216 de la instrucción de 
consumos como derogatorios de lrjrprin-
cipios de subordinación y dependencia, 
ni del derecho de iospeccion que e jer 
cen los (leles de cada ramo de la Admi• 
nislracion general, sino que debe suplir
se por los principios Je es ta . 

Y 3.° Que el recurso de apelación 
mencionado procede siempre que con 
arreglo á la legislación vigente del im
puesto de consumos entiendan las Dipu
taciones provinciales y los Gobernadores 
en su caso para el despacho de los 
asuntos. 

De Real orden lo digo á Y. E. para 
los efectos oporluuos. Dios j a r d e a Y. E. 
muchos anos. Madrid 1.° de diciembre 
de 1866.—Barzanailana.—Sr. Comisio
nado Regio Insppclor de la Dirección ge
neral de Impuestos indirectos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

-Administración.—Negociado 4.°—Sociedades. 
Número 510. 

Noticioso de que la sociedad de s e 
guros d e n o m i n a * l a «El Consuelo de las 
familias» seguía una marcha irregular y 
poco conforme cqn la índole y objeto de 
su institución, pedí y obtuve del Dele
gado del Gobierno cerca de la misma, 
los informes recésanos , que justificaron 
no ser infundada la creencia en que e s 
taba de que la Administración de a q u e 
lla no cumplía debidamente sus obliga
ciones. 

\ia su vista, y resuelto á proceder 
enérgicamente dentro del círculo de mis 
facultades contra los repetidos abusos 
que vienen cometiéndose por algunos 
que , al amparo de una autorización con
cedida por las leyes, desnaturalizan y 
corrompen estas, esplotando la buena fé 
de todos con g rave perjuicio de sus in 
tereses y uo menor descrédito de la Ad
ministración pública, acordé se girase 
una visita de iospeccion á la citada So
ciedad, la que dio los resultados consi
guientes al aparecer exactos los infor
mes recibidos, viéndome obligado á o r 
denar se suspendieran todas las opera
ciones sociales, cerrando y sellando la 
documentación, de que se incautó el De
legado de la Sociedad, hasta tanto qué 
el Gobierno se sirviera dictar una reso
lución definitiva. 

E n el aclo participé esta providencia 
al Excmo. Sr . Ministro de la Goberna
ción, quien con fecha 4 del actual me 
comunica la Real orden siguiente: 

«Remitido a informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el espediente de la Sociedad de 
seguros mutuos de quintas, establecida 

en esta capital con el titulo de «El Con
suelo de las Familias, > y especialmente 
la comunicación del Delegado del G o 
bierno cerca de la misma, en que m a 
nifiesta el estado de la Sociedad, la Sec
ción ha emitido el dictamen siguiente: 

•«Excmo. Sr . : En cumplimiento d e 
las Reales órdenes de l d e marzo d e 
1 8 6 i y 27 de febrero último, ha exa 
minado esta Sección el espediente d e la 
Sociedad de seguros mutuos de quintas , 
establecida en Madrid can el titulo d e 
«El Consuelo de las Familias,» y e s p e 
cialmente la comunicación elevada al 
Gobierno de S. Al. por el delegado cer
ca de la misma, en que manifiesta el 
estado en que dicha suciedad se halla. 

Vistos los documentos que dicho fup 
cionario acompaña á su citada comuni 
cación, de los cuales resulta: 

1.° Que con infracción de los esta* 
tutos, el Director no habia invertido 
oportunamente en títulos de la Deuda 
del Estado lo Jo el producto de las i m 
posiciones de los socios. 

2.° Que de los títulos comprados, 
imporlanles.en efectivo 8 2 . 7 2 0 rs . solo 
A p a r e c í a n depositados en el «Banco de 
España» como previenen los estatutos, 
4 4 : 2 2 i , restando por consiguiente e n 
tregar 3 8 . 4 9 6 rs . 

5 ° Que la fianza de 8 0 . 0 0 0 .rs. 
constituida por el Director en el citado 
establecimiento no podía reputarse como 
suficiente á cubrir las responsabilida
des, e i razona que si bien la existencia 
efectiva en la caja social debería con
sistir en los referido? 3 8 4 0 6 r s . en t í 
tulos y otros 2 5 . 4 4 7 en metálico, que 
en junto hacen 0 5 . 9 4 3 r s . , debía supo
nerse sin temor de equivocación que la 
partid i de 4 4 . 0 2 4 por cuotas pendien
tes y la de 4 0 1 5 por recibos á pagar 
por fin de i 8 6 3 que figuran en el estado 
número 1.°, importantes 4 8 . 0 3 9 r s . , es
tarían realizadas hace tiempo, en cuyo 
caso unida esta suma á la anterior d a 
ría una responsabilidad de 1 1 1 . 9 8 2 , 
que no cubre el depósito por lianza, mu
cho menos si se toman en cuenta los 
legítimos ingresos de 1 8 ü i y 1 8 6 5 , 
que no figuran en los estados de situa
ción que se acompañan. 

4 0 Que en ninguno de los docu
mentos que obran en el archivo de la 
Delegación aparece que se haya real i 
zado la inversión del importe de los cu
pones del papel que posee la Sociedad 
en títulos de la Deuda, ni el depósito de 
aquellos en el Banco, ni figurado para 
nada estos valores en los balances pre
sentados hasta aquella fecha. 

Y 5.° Que desde el 5 de junio de 
1864 no se habia celebrado Junta ge
neral de suscrilores. 

Vistos los a r l s . 6 .° , 7.° y 8.° de los 
estatutos los cuales respectivamente 
prescriben que las sumas entregadas 
por los suscrilores sean invertidas en 
los quince primeros dias de recibidas en 
títulos de la Deuda Española del 5 por 
100 : que dichos títulos s s depositen in
mediatamente en el Banco de España 
y que esta misma operación se haga to
dos los semestres después de practicado 
el cobro de los cupones correspondien
tes á los espresarlos títulos: 

Visto el art 5 0 del Reglamento de 
17 de febrero de 1 8 4 8 , aplicable a l a s 
sociedades de seguros mutuos por Real 
orden de 2 5 de agosto de 1 8 5 5 , en 
que se faculta al Gobierno para suspen
der ó anular según estimare p roceden te 
la autorización délas compañías que en 
sus operaciones ó en el orden de su a d 
ministración faltasen al cumplimiento 

de las disposiciones legales ó de sus es 
tatutos. 

Considerando que los hechos denun
ciados por el Delegado del Gobierno, 
sobre constituir una manifiesta infrac
ción de las disposiciones de los es ta tu 
tos, envuelven graves cargos contra la 
administración de la «ociedad, por refe
rirse aquellos precisamente-el empleo y 
custodia, de los fondos entregados en de
pósito por los suscrilores bajo la prome
sa de determinadas garantías que el r e 
ferido administrador ha hecho ineficaces 
é ilusorias: 

Considerando que por lo mismo es 
Pegado el caso de que el Gobierno, ha 

b iendo uso de las facultades que le con-
-cede el a r l . 3 0 del Reglamento ya c i 
tado, declare anulada la autorización 
concedida á esta compañía, cuyas o p e 
raciones se han mandado ya suspender 
por disposición del Gobernador de la 
provincia, publicada en la Gaceta del 2 6 
desetiembre úitimo, ácausa del lamen
table estado en que se halla la referida 
sociedad: 

Considerando que existen fundados 
motivos para sospechar que los fondos 
de los inminentes se h m distraído d e ¡ 
su especial objeto, por cuya razón y por 
a de referirse los documeotps hoy u n i 

dos al espediente á s o b el ejercicio de 
1 8 6 3 , es indispensable esclarecer a l g u 
nos hechos, asi para asegurar los inte
reses de dichos imponentes, como t am
bién para proceder en su caso contra el 
Director, conforme al art 5 8 del Regla
mento de 17 de febrero d i 1 8 i 8 , 

Es de.parecer esta Sección: 
1 .* Que debe declararse anulada la 

autorización concedida á esta C o m 
pañía . 

2.° Que se prevenga al Director 
que en el improrogable término que se 
le señale constituya en el Banco de Es
paña, convertidos en títulos del o por 
100 diferido, no sola los 5 8 . 4 9 6 reales 
y los 2 5 . 4 4 7 que se dice existen en 
caja, y de los cuales aparece en descu
bierto según los estados que se acom
pañan, sino también todas las sumas 
recibidas posteriormente de los suscr i 
lores. 

5.* Que si no lo verificase, se pase 
inmediatamente un tanto de lo que re 
sulte de este espediente al Fiscal de la 
Audiencia del territorio para que se pro
ceda con toda diligencia y sin levantar 
mano n lo que haya lugar en justicia; 

Y 4.° Que á fin de apreciar mejor 
la responsabilidad del espresado Direc
tor, se le pida una noticia exacta é in
dividual comprobada por el i e legadodel 
Gobierno de todos ¡os asociados, con es -
presiou de las cantidades que tengan 
satisfechas.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo propuesto en el preinserto dicta -

.inen, de su Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sociedad 
y demás efectos que procedan. 

Es asimismo la voluntad Je S. M. 
que en cuanto se refiere á las comunica
ciones de V. E . de 18 de octubre y 6 
de noviembre últimos referentes á la au
torización que pretende para estracr del 
Banco de España una lámina del papel 
del Estado consignada en dicho estable
cimiento como fondo social, para con su 
producto satisfacer los sueldos del Dele
gado y otras atenciones precisas, V . E . 
dentro del circulo de sus atribuciones 
asegure el pago de dichos sueldos y de
más reclamaciones de la misma índole 
sin olvidar la acción tutelar del Gobier

no para con los asociados, dando cuenta 
á esle Ministerio del cumplimiento de 
esta Real disposición.» 

Ajustándome, pues, á lo preceptuado 
en la preinserta Real orden, he conce 
dido al Director de la Sociedad el plazo 
improrogable de 6 0 dias para cumplir 
la parte dispositiva que á su personali
dad y obligaciones se refiere, decidiendo 
al propio üémpo se publique en este p e 
riódico oficial para que pueda llegar á 
conocimiento de cuantos se hallen i n t e 
resados en esle asunto . 

Madrid 5 1 de diciembre de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

CArlos M a r f o r l . 

Sección de Administración.—Negociado \ . ° — 
Construcciones civiles. 

Formado el proyecto de alineación y 
rasantes del Barrancode Embajadores, y 
de las calles de esle nombre. Mesón de 
Paredes, Comadre y Valencia, de esta ca 
pital, en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 11 de junio último, y á fin de 
cumplir con lo prevenido en el ar t . 4.° del 
Real decreto de 27 de julio de 1853, he 
acordado publicar dichos proyectos po r 
medio del presente anuncio, señalando 
el término de veinte dias, á contar desde 
el siguiente al de su aparición en el Bo
letín Oficial, para que los propietarios á 
quienes afecten las nuevas lineas, p r e 
senten las reclamaciones que convengan 
á su derecho, en este Gobierno de provin
cia, donde so hallan los planos de m a n i -
fi isto, con arreglo al ar t . 4.° de la ley de 
17 de julio de 1836; en la inteligencia, 
que el proyecto de que se trata no es 
de inmediata ejecución, sino que se l le
vará á efecto paulatinamente y según lo 
exijan el mal estado de las fincas y los 
intereses del propietario. 

Madrid 4 de enero de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o x i . 

SESTA SECCIÓN. 

/UNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MA

DRID . 

Pliego de condicionas bajo las que la escelentí-
sima Junta provincial de Beneficencia saca á 
pública subasta el suministro del pan para los 
Establecimiento* que se hallan á su cargo y á 
continuación se espresan. 

1.» Para este suministro los es table
cimientos se dividirán en tres grupos; el 
primero comprende el Hospital general ; 
el segundo el do San Juan de Dios, y el 
tercero la Inclusa, Colegio de la Paz y 
Casa de Maternidad; podrán hacer propo
siciones para suministrar el referido 
artículo á uno ó mas grupos, pero la 
comparación entre las varias proposi
ciones que se presenten en la subasta, 
so hará considerando cada grupo separa
d a m e n t e . 

2 . ' El proveedor ha de suministrar 
y entregar á los establecimientos el pan 
que necesiten desde el día primero d̂ e la 
aprobación del contrato; ds modo que d u 
rará este contrato hasta el 15 de diciem
bre de 1867, sin limitación alguna, en 
libretas bajas del peso de una libra, d e 
biendo ademas entregar las libretas d e 
nominadas francesas que se le p idan. 

3 . a £1 pan ha de ser candeal, sin 
mezcla de otra semilla y de la mejóre la-
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boracion y calidad, é igual al superior 
que se espenda al público; y careciendo 
de alguno de estos requisitos, se procederá 
¿ comprar dicho artículo por cuenta del 
contratista si este no presenta otro que 
las reúna á la hora que le desigoe el 
¿ ¡ rece to r del establecimiento; hallándose 
falto del peso ya establecidode cada pan. 
sobre la multa á que se baga merecedor 
por la Autoridad competente, hará el abo* 
no al establecimiento del importó del 
cuadruplo de la Talla del peso que resul 
tase, verificando al efecto la operación 
en globo con toda la cantidad del pan, 
siendo obligación y de cuenta del contra* 
lista (a conducción del pana (osestable
cimientos. 

4 / El precio de cada dos libras de pan 
que suministre el contratista, será el que 
resulte de la subasta, una vez aprobada 
por el Excmo. Sr. Gobernador, no admi 
tiéndose proposiciones que escedan del 
tipo de 170 milésimas de escudos para 
e! remate, y el pago de su importe se 
verificará por mensualidades vencidas en 
los respectivos establecimientos. 

5 . a Las proposiciones se admitirán, 
durante media hora, desde la señalada 
para el remate, debiendo presentarlas en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
adjunto. En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones, iguales siendo las 
mas ventajosas , se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo 
que el señor Presidente se sirva determi
nar. Será preferido el l idiador que con 
arreglo á la base antes establecida, me
jore la proposición abrazando todos los 
grupos. 

6.* Se tendrá por no presentada to 
da proposición que altere en lo mas mí 
nimo la redacción del modelo, del p ro 
pio modo que las contenidas en este 
pliego. 

7 / Para lomar parte en la subasta 
acreditarán los licitadores haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 5S67 escudos, si se ofrece 
hacer el suministro á todos los estable
cimientos contenidos en los tres referidos 
grupos; y limitándose á cada grupo, en la 
forma siguiente: 5606 escudos el pr ime
ro , 1059 el segundo, y 1202 el tercero. 

8 . a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. señor Gober
nador de la provincia, y a n t e s del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su Punza en la misma Caja 
general de Depósitos, hasta la Cantidad 
de i 1.755 escudos, si la proposición ha 
abrazado lodos los grupos, y compren
diendo á uno, el doble de la que depositó 
para lomar parte en la licitación. 

9 . a El depósito á que se refiere la 
anterior condiciou. asi como el de carác
ter provisional, responden de todos los 
danos y perjuicios que pueda ocasionar á 
la Beneficencia el contratista por la falta 
de cumplimiento del pliego de condicio
nes, con arreglo ó la ley y reglamento 
de contabilidad provincial de 20 y 26 de 
setiembre último. 

10. El pago del pan que suministre 
el coulralisla, se verificará [en ios es ta
blecimientos por mensualidades vencidas. 

U . El contrato no tendrá efecto has 
t a que recaiga la aprobación «l'l escelen-
tisimo señor Gobernador civil de la pro
vincia. 

12. Los gastos de sabaslo, escritura', 
papel, copias y demás, serán do cuenta 
del contratista. 

1 5 . La subasta tendrá lugar el dia 
16 del actual, á las dos de la tarde, en 
el Gobierno civil do la provincia, bajóla 
presidencia del Excmo. señor Goberna
dor, ó persona que so sirva delegar* 

Madrid 2 de enero de 1867.—El S e 
cretario, J . M. P . de Bscoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de habitante e n . . . 
número y de profesión de ha 
biéndose enterado del pliego de condi
ciones aprobado por el Excmo. señor 
Goberna lor civil en y de conformi
dad con todas las condiciones contenidas 
en dicho pliego, con sujeción á las mis
mas , me obligo á suministrar el pan á 
los establecimientos que abraza (tal gru
po) ó (á todos los establecimientos que 
contienen todos los grupos) al precio 
de (aquí la cantidad en le t ra ) . 

(Fecha y firma del prpponente). 

DIRECCIÓN GENERAL 0 E CORREOS. 

Condiciones bajo las cuales hade sacarse á pú
blica subasta la conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre Madrid y Cáceres, por 
Talavera de la Reina y Trujillo. S 

1.* El contratista se obliga á condu
cir, en carruaje de ida y vuelta, desde 
Madrid á Cáceres por Talavera de la 
Reina y Trujillo, la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
escepcion de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos parlan para otros destinos. Dichos 
carruajes, en los que podrán conducirse 
viajeros, deberán tener un almacén s e 
parado para la correspondencia, inde
pendiente del de los equipajes de aque
llos. 

2 . a La distancia de 5 5 5 | i leguasque 
comprendo esta conducción, debe ser r e 
corrida en cuarenta horas y quince mi
nutos; y las de entrada y, salida en los 
pueblos del tránsito y cstremos, se fija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos, que podrá a l 
terar según convenga al mejor servicio. 

5 . a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamentd, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la mulla de 4 escudos por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta e s 
pecie podrá rescindirse el contrato, abo
nando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado. 

4 . a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en tos puntos mas conve
nientes de la linea, á juicio de los Ad
ministradores del correo central y del 
principal de Cáceres. 

5 . a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de las 
maletes en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los estraordinarios del servicio 

que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de pos
tas vigente. 

8 . a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción cantra la fianza y bienes 
de aquel. 

9 . A La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades veucidas en la referida Ad-
ministraciou del Correo central ó en la 
de Cáceres. 

10. El contrato durará cuatro años, 
cornados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co 
municar la aprobación superior de la 
subas ta . 

1 1 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contralista á la 
Administración principal respectiva, si 
se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un uuevo remate , 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contralista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses m a s , bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los t res meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
c o n t r a t o , empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si duranle el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en parte 
la linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contralista los gastos que esta 
alteración ocasione, sf!i derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las espediciones se aumentase ó r e 
sultare de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno de ter 
minará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á p r o 
ra ta . Si la línea se varíase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del 
término de los quince dias siguientes al 
en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
oo á continuar el servicio por la nueva 
líoea que se adopte; en caso de negativa, 
queda al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se t ra ta . 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, 
el Gobierro avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga éste derecho á 
indemnización. 

15. La subasla se anunciará en la 
Gaceta y Boletines Oficiales de las pro
vincias de Madrid, Toledo y Cáceres, y 
por los demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar en la Dirección general de 
Correos, y ante los Gobernadores de T o 
ledo y Cáceres y Alcaldes de Talavera 
de la Reina y Trujillo, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 17 del actual, ó las 
dos de la larde . 

14. El tipo máximo para el remate 
será la c u n t i d a . I de 15.000 escudos anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que esceda d j esta suma. 

15 . Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
ó en las Tesorerías de Hacienda pública 
de <iich;\s provincias ó Administraciones 
de Rentas de Talavera y Trujillo como 
dependencias de la misma, la suma de 
1400 escudos en metálico, ó su equ iva
lente en iilulos de la Deuda del Es tado 
la cual , concluido el acto del r emate , 
será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor , que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga basta la conclu
sión del contrato. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, espresándose por letra 
la cantidad eo que el l idiador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 

.este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el d e 
pósito prevenido en la condición anterior, 
y una certificación espedida por el A l 
calde del pueblo, residencia del propo-
neote, por laque conste su aptitud legal, 
buena* conducta, y que cuenta can r e 
cursos p 3 r a desempeñar el servicio que 
licita. 

17 . Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta duranle la 
media anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
c i ó n del correo diario en carruaje desde 
»Madrid á Cáceres por Talavera de la 
«Reina y Trujillo y vice-versa, por el 
•precio de 
«escudos anuales , bajo las condiciones 
«contenidas en el pliego aprobado por 
»S. M.» 

Toda proposición que no se hallo re 
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

19 . Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se estenderá el acia del r e 
mate , declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el espediente al Gobierno. 

20 . Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente b e 
neficiosas dos ó más, se abrirá en ol acto 
nueva licitación á la voz por espacio do 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empato. 

2 1 . Uecha la adjudicación por la Su 
perioridad , se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos, así como 
lo será también el pago de los derechos 
del paso de los carruajes por el puente 
de Almaráz. 

2 2 . Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar , ceder ni traspasar 
sin previo permi o del Gobierno. 

2 5 . El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el arl . 5.° del Real d e 
creto de 27 de febrero de 1852, si no 



« 

4 -
cumplios»! las condiciones qno deba l ic
uar p3ra el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que ésta tenga efecto en el 
término que se le señale. 

2 4 . Cualesquiera qno s¿an los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobaré no definitivamente el 
acta de r e m a t e , teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 2 de eneró de 1867.—El Di
rector general, Víctor Cardenal . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primen instancia del distrito deja 
Universidad. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 29 de mayo de 1866: Vistos los 
presentes autos promovidos por parte de 
don José Prats é Izquierdo, vecino de esta 
corle, sobre que se le declare pobre pa
ra litigar con el Real Patrimonio y la Ha
cienda pública. 

Resultando que la representación de 
don José Prats, acudió al Juzgado con 
escrito fecha 17 de marzo último, espo-
Hiendo quo interesada su parte en el 2 ) 
por 100 de los bienes é indemnizaciones 
que fueron de don Manuel de Godoy, y 
de otros pertenecientes al Estado, tenia 
que hacer valer con intervención del Fis
co y del representante del Real Patrimo
nio los derechos adquiridos que le cor
respondían, por lo cual, y mediante ser 
su situación hoy poco ventajosa y no po
seer bienes ni rentas de ninguna clase, 
suplicaba que con citación del señor P ro 
motor fiscal y de los represéntanos de 
la Hacienda y Real Patrimonio, se le ad
mitiese la c>rre>=pond¡ente información 
ó justificación de pobreza, y hecho asi 
se le declarase pobre en el concepto 
legal: 

Resultando que conferido tfaslado de 
es ta pretensiou al Real Patrimonio, por 
término de seis dias, no lo e v a c u ó , por lo 
que acusada que le fué la rebeldía, se 
dio por contestado, entendiéndose las di
ligencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado: 

Resultando que oido el señor Promo-
tor fiscal del Juzgado y representante 
de la Hacienda, se recihió el pleito á 
prueba, durante cuyo período se exami
nó á los testigos presentados por Pra ts , 
quienes unánimes y conformes bao de
clarado que este carece de toda clase de 
bienes, sueldos y r e n t a s , no contaudo 
con otros recursos que. con 2 reales que 
además de l a manutención y habitación 
le satisface don José Dujoi por llevarle 
las cuentas de sus asuntos: 

Resultando que en dicho periodo de 
prueba, y á virtud de lo propuesto por la 
Administración de Hacienda pública, se 
ha acreditado que don José Prats no fi
gura como contribuyente ni por terri to
rial ni por iuduslrial, y que se halla em-
padranado en clase de huésped encasa de 
don Juan Dujoi; que no se le conocen bie
nes de forluua ni rentas de ninguna cla
se-, que no tiene criados ni dependientes 
algunos á su servicio, contando única
mente para su subsistencia con lo que 
gana por medio do su trabajo según los 

informes tomados por el Inspector de vi 
gilancia de su distrito. 

Considerando que don José Prats é Iz
quierdo ha justificado hallarse compren
dido en el caso segundo del articulo 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil, toda 
vez que no cuenta con otros recursos que 
el corto sueldo que le dá don Juan Dujoi, 
por el servicio que le presta. 

Fallo: Que debo declarar y declaro á 
don Jo>é Prats é Izquierdo pobre en el 
concepto legal para litigar con el Estado 
y el Real Patrimonio, y con opción á los 
beneficios que dispensa el artículo 181 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y con 
las limitaciones que establecen los a r 
tículos 198, 199 y 200 de la misma ley. 

Asi por esta mi sentencia que se hará 
saber á las parles, y además de notifi
carse en Estrados por la rebeldía en que 
se ha constituido el Real Patrimonio, se 
publicará eu la Gaceta y Diario de esta 
corle, y en el Bolc'ii Oficial de la pro
vincia, lo prenuncio, mando y firmo.— 
José del Rio González. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don Jo
sé del Rio González, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta corle, estando celebrando audiencia 
pública en el dia de la fecha, de que doy 
fé.—Madrid 29 dé mayo de 1866.—Ja
cinto Calleja. 

Juzgado (le primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Yillaronte, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corte, refrendada del Ks-
cribano de actuaciones don Emilio Mo-
net , sustituto de dou Manuel Caldeiro, 
se ha declarado en concurso necesario 
á don Luciano de Sola, vecino de esta 
corte, y en su virlud se llama á sus 
acreedores á Tin de que se presenten 
dentro de 2 0 dias con los títulos justifi
cativos de sus créditos; en la inteligen
cia de que no verifican tolo les parará el 
perjuicio que haya lugar .—Emil io Mo-
•net.— l . 

' *. • ' 
Juzgado de primera instancia del distrito del 

Palacio. 

Por providencia delseüordon Ricardo 
Encina, Juez de paz del distrito del Pala
cio de esta capital, encargado interina
mente del de primera instancia del m i s 
mo distrito, refrenda la de mi el infras-
cnto Escribano del número, se ha man
dado anunciar en esle perjudico haberse 
declarado en coucurso voluntario á don 
Segundo Colmenares y CaracíolodelSol, 
habitante en la calle de las Infantas, 
número 29, y llamar como se llama á 
sus acreedores al fin de queso presenten 
en el referido Juzgado, dentro del tér
mino de veinte dias, con los lilulos jus 
tificativos de sus créditos; bajo aperci-

I bimiento de pararles, caso contrario, el 
perjuicio que haya lugar, 

Madrid 5 de enero de 1867. - -Vicente 
Rey le r .—5. 

Juzgado do primera instancia del partido de 
Navalcarnero. 

Don Francisco de Pauía Cimentes, Juez 
de primera instancia de esta villa de 

. Navalcarnero y su partido. 
Por el presente, tercero y último 

edicto, se cita y llama por término de 

nueve dias, á un hombre de unos 40 á 
4 5 años de edad, falto de pelo por la 
parle anterior de la cabeza, de estatura 
regular , que salió de Madrid, en compa
ñía de Cirilo Olmeda Monül, natural de 
Carabanchel de Arrib) , y veciuo de J a -
rilla, el 19 de agosto último, para que 
se t presente á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se s i 
gue por hurto de dos muías de la pe r 
tenencia de Manuel Serrano, bajoaper-
cibimiento de procederse contra el mis 
mo en sujrebeldía y á lo qut. haya lugar . 

Dado en Navalcarnero á 2 3 de d i 
ciembre de 1 8 6 6 . —Francisco de Paula 
Cifuentes.—Por mandado de su seño
ría, José Mar ¡a B u U r a . 

Don Franc 'sco de Paula Ctfueotes, Juez 
de primera inslanci i de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 
Por el presente segundo edicto y tér

mino de nueve dias, se cita, llama y 
emplaza á Pedro Pérez Puebla, Antonio 
Rodríguez y Ramón Puebla, que lian 
residido en el pueblo de Pozueto de 
Alarcon y cuyo paradero se ignora, p a 
ra que dentro de 'dicho término compa-

1 rezcan en este Juzgólo los dos -pr ime-
| ros, á responder á los cargos que les r e 

sul tan, y el último á prestar declaración 
i en la cousa criminal contra aquellos 
¡ pendiente, por lesiones á Pedro Andrés 
¡ Martínez, horchatero; prevenidos que de 

no verificarlo les p i r a r á ei perjuicio que 
haya lugarr 

Dado en Navalcarnero á 2 8 de d i 
ciembre de 1806 .—Franc i sco de P a u 
la Cifuentes.—Por su mindado , Benito 
Hernández. 

Juzgado de primera instmeia del partido de 
Torrelaguna. 

Don Gregorio Quintero y Arnaiz, Juez 
de primera instancia de esta v.lla de 
Torrelaguna y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Ignacio Lagarr i , domiciliado en 
Elgoibar, en la provincia de Guipúzcoa, 
soltero, de oficio barrenero, edad 5 5 
años, que por indocumentado iba t r a s 
ladado en clase de detenido á disposi
ción de la autoridad de su pueblo, con 
el fin de que dentro del término de 5 0 
dias, último que se le concede, se p r e 
sente en este Juzgado por sí ó por medio 
de representante legítimo, á manifestar 
si quiere ó no mostrarse parte en la cau
sa que se le ofrece seguida contra Fabián 
Manchado y Pascasio Pérez Macho, porser 
autores del delito de hurto de una moneda 
de cinco duros de la propiedad del dicho 
Ignacio, cuyo delito, se cometió en la 
cárcel de Somosierra, donde pernoctaron 
dichos tres sugelos; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo dentro de dicho tér
mino, pasado que sea, se seguirá dicha 
causa por lodos sus Ir.imites. 

Dado en Torrelaguna á 2 0 de diciem
bre de I8üü .—Gregor io Quintero A r 
naiz.—Do su orden, Félix Sauz y 
Par ra . 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO, 
DEPÓSITOS Y F O M E N T O . 

El Consejo de Administración de la 
misma ha acordado, en cumplimiento 
del ar l . 55 de su reglamento orgánico, 
que la junta general de señores accionis

tas que no tuvo efecto por falla do su
ficiente número de socios en 50 de mayo 
último se celebre el dia 16 del presente 
enero, á la una de la larde, en su domi
cilio social, plaza de Matute oúm. .'» 
principal. 

Los señores accionistas que con arre-, 
glu al a r t . 3 i de los Estatutos tengan 
derecho á asistir á junta, y deseen hacer 
uso do él , se servirán depositar las ac
ciones que posean, y recojer el resguardo 
corespondiente: 

En Madrid, en la Caja de la Compañía; 
En Barcelona, en casa de don Ángel 

J . Baixeras; 
En Santarder. en casa de don Felipe 

Diaz; 
En Valencia, en casa de don Andrés 

Campo; 
Madrid 6 Je enero de 1867.—El S u b 

director interino, Feliciano Herreros de 
Tejada .—6. 

LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á loprevenidoen el ar l . 21 
de la ley de 6 de julio de 1859, se r e 
quiere por tercera y última vez ádon José 
Saulelices. para que en el término de 
quince dias so presente al señor tesorero 
don Patricio de Pereda, que vive calle 
Imperial, núm. 15, almacén, y le pague 
varios diviJendos que está adeudando 
hasta hoy, por U acción número 49 , t a 
inteligencia quo de no cumplirlo así, se 
procederá, trascurrido que sea el tercer 
requerimiento, á lo demás que se dispone 
en el citado artículo. 

Madrid 6 do enero de 1867.—El Pre
sidente, Antonio Falcon.—4. 
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LA PODEROSA. 
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Sociedad especial minera. 

La Junta general ordmar¡a~de e s l a s o -
ciedad so reúne el 20 del actual , en casa 
de su Presidente, calle de San Marcos, 
número 4, á la una de la larde. 

Y s e a v i s a á l o s señores socios para 
j los efectos de reglamento, sin perjuicio 
' de la citación á domicilio. 

Madrid 5 d e enero de 1867.—De ór-
d¿n del Presidente.—El Secretario, 
J . Y. C — 2 . 

Se venden tres casas, sitas en la villa 
de Leganés, provincia de Madrid, una 
en la carie deTorrubia, núm. 6, con a c 
cesorias á la del Estebon; otra en la calle 
de Ordoñez, núm. 21 con vuelta á Jla de 
Bario-nuevo, núm. 2 , 4, 6 y 8; y otra 
en la calle del Guante , núm. 9 . 

Las personas que deseen enterarse del 
pliego de condiciones para la venta pue
den acudir en Madrid casa de don Maria
no Milego. calle del Arenal, número 2 0 , 
cuarto cuarto derecha, escalera de la 
derecha, y en Leganés en la de don A l e 
jandro Callejo, calle de Torrubia, lodos 
los dias, de nueve á u n a . — 5 . 

E D I T O » , D . J L A * A S T O M O G I R C Í A . 
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I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 
MADRID: l o 7. 


